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Ministerio de Educaci6n Pública 

Reconócese Título de Licenciado en 
Derecho Obtenido por Señor Byron 

Largaespada V. e'n España 
Reg. 2574 - R/F 498136 - «$: 150.00 

"Resolución N~ 440 

Ministerio de Educación Pública. Managua, D. N ., 
veinticuatro de Abril de mil novecientos seten­
ta. --:- La Una de la tarde. 

Vista la solicitud presentada por el señor BY­
RON LARGAESPADA VALENZUELA, quien pi-

de el Reconocimiento e incorporación de su Ti­
tulo de LICENCIADO EN DERECHO, obtenido 
en la Universidad de Granada, España, el día 
12 de Noviembre de 1969, 

Considerando: 
Que por ser la Universidad de Granaria, Es­

paña, reconocida por dictámenes anteriores de 
la Universidad· Nacional Autónoma de Nicara· 
gua y de conformidad con la Ley de Incorpora­
ción de Profesionales de 20 de Enero de 1966, 
el Arto. 104 Cn., e Inc. 1 ~ de la mencionada Ley 
que dice: Los nacionales que obtuvieren Título 
Ac3démico fuera del país, serán incorporados 
pera ejercer su profesión con sólo demostrar 
la autenticidad de los mismos y que éstos ha­
ya...11 sido obtenidos en Universidades reconoci­
das como tales en el Estado donde funcionan. 

Por Tanto: 

Y de conformidad con el dictamen emitido, 

Resuelve: 
l!) Reconócese legalmente válido el Título 

de LICENCIADO EN DERECHO, obte­
nido por el señor BYRON LARGAESPA­
DA V ALENZUELA, en la Universidad 
de Granada, España, el día 12 de No­
viembre de 1969. Asimismo declárase 
equivalente al Titulo de DOCTOR EN DE' 
RECHO que expide el Estado Nicara­
güense. 

2~) La presente Resolución deber-! ser pu­
blicada en HLa Gaceta", Diario Oficial, 
por cuenta del interesado. 

Comuníquese. - Cópiese y Archh'ese. -- 'Ma­
nagua, D.N., 24 de Abril de 1970. - José Agur­
to R., Vice-Ministro de Educación. - Ante mi: 
Tulio Tablada Zepeda, Director de Servicios Ad­
ministrativos de Educación Pública". 

Conforme Resolución Ministerial N! 440 del 
veinticuatro de abril de mil novecientos seten­
ta, se Registró al Folio N! 165, Partida N·~ 203, 
el Título de LICENCIADO EN DERECHO, ob· 
tenido en la Universidad de Granada, España, 
el día 12 de Novi~mbre de 1969, a favor de: BY­
RON LARGAESPADA VALENZUELA. 

Managua, D. N., 28 de Abril de 1970. - Tulio 
Tablada Zepeda, Director de Servs. Administra­
tivos de E. P. 
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Reconócese Título de' Bachelor Of 
Business Administration Obtenido 

por Señor José I ván Alegrett 
en Estados Unidos 

Reg. No. 2571 - R/F 497696 - ~ 135.00 
"Resolución No. 398 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 
Managua, D. N., seis de abril de mil. nove­

cientos setenta. Las ocho y treinta minutos 
de la mañana. 

Vista la solicitud presentada por el señor 
JOSE IVAN ALEGRETT, quien pide el recono­
cimiento e incorporación de su Título de BA­
CHELOR OF BUSINESS ADMINISTRATION, 
obtenido eri la Universidad de Miami, el día 
29 de agosto de 1968, 

Considerando: 
Que por ser la Un.iversidad de Miami reco­

nocida por dictámenes anteriores de la Uni­
versidad Nacional Autónoma de Nicaragua y 
de conformidad con la Ley de lncorparación 
de Profesionales de 20 de enero de 1966, el 
Arto. 104 Cn. e lnc. lo. de la mencionada Ley 
que dice: Los nacionales que obtuvieren Tí­
tulo Académico fuera del país, serán incorpo­
rados para ejercer su profesión con sólo de. 
mostrar la autenticidad de los mismos y que 
éstos hayan sido obtenidos en Universidades 
reconocidas como tales en el Estado donde 
funcionan, 

Por Tanto: Y de conformidad con el dic­
tamen emitido; 

Resuelve: 
lo.) Reconóces& legalmente válido el Títu­

lo de BACHELOR OF BUSINESS ADMl­
NISTRATION, obtenido por el señor 
JOSE IVAN ALEGRETT, en la Universi­
dad de Miami, el día 29 de agosto de 
1968. Asimismo declárase equivalente 
al Título de l-ICENCIADO EN ADMl­
NISTRACION DE EMPRESAS que expi­
de el Estado Nicaragüense. 

2o.) La presente R
0

esolución deberá ser pu­
blicada en "La Gaceta", Diario Oficial, 
por cuenta del interesado. 

Comuníquese. Cópiese y Archívese. Mana­
gua, D. N., 6 de Abril de 1970. - José Agur­
to R., Vice-Ministro de Educación. - Ante 
mí: Tulio Tablada Zepeda, Director de Ser­
vicios Administrativos de Educación Pública". 

Conforme Resolución Ministerial No. 398 
del seis de abril de 1970, se registró al Folio 
No. 160, Partida No. 189; el Título de BACHE­
LOR OF BUSINESS ADMINISTRATION, obte­
nido en la Universidad de Miami, el· día 29 
de agosto de 1968, a favor de: JOSE IVAN 
ALEGRET. . 

Managua, D. N., 11 de abril de 1970. 
Tulio Tablada Zepeda, 

Director de Servs. Administrativos de 
Educación Públic! . . ::. 

Ministerio de Obras Públicas 

Contrato de Préstamo Entre el 
Gobierno de Nicaragua y Banco 
Centroamericano de Integración 

Económica 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Publicar el Contrato de ·Préstamo entre el 

Gobierno de la República de Nicaragua y el 
Banco Centroamericano de Integración Econ6· 
mica. 
CONTRATO DE PR.ESTAMO 

Conste por medio del presente documento, 
que en la ciudad de Managua, Distrito Nacio­
nal, República de Nicaragua, a los catorca días 
del mes de abril de mil novecientos sesenta, 
DE UNA PARTE EL BANCO CENTROA..\mRI­
CANO DE INTEGRACION ECONOMICA, en lo 
adelante llamado "El Banco", persona jurídica 
de carácter internacional con domicilio en la 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, Re.pú­
blica de Honduras, creado en virtud del Conve· 
nio Constitutivo suscrito en la ciudad de Ma­
nagua por los Gobiernos de las Rep•'!blicas de 
Guatemala, El Salvador, Honduras y Nicara­
gua, el trece de diciembre de mil novecientos 
sesenta, ent.radc en vigor el ocho de mr.yo de 
mil novecientos sesenta y uno. al que posterior­
mente se adhirió el Gobierno de la República 
de Costa Rica, representado por e! señor Jor6e 
Armijo Mejía natural de la República de Ni­
caragua, mayor de edad, cas·:ldo, Abogado y 
vecino de M'anagu,1, Distrito Nacional, Repúbli· 
ca de Nic<iragua, en su carácte!" de Director y 
Apoderado Especial de dicha Institución; Y DE 
OIBA PAR'l'E EL. GOBIERNO DE I.A REPU­
BLICA DE NICA.'tAGUA, en lo adelante llama­
do "El Prestatario", representado por su Mi­
ni..stro de Obras Públicas, el señor Alfonso Ca­
llejas Deshon, natural de la República de Ni­
caragua, mayor ele edad, casado, Ingeniero, ve­
cino de Managua, Distrito Nacional, de la pro­
pia República, ambos debidamente autorizados 
para este acto, HAN CONVENIDO EN CELE­
BRAR Y AL EFECTO CELEBRAN EL PRE­
SENTE CONTRATO DE PRESTAMO, en los 
términos, pactos, condiciones y estipulaciones 
siguientes: 

Artículo I 

EL PRESTAMO, EL PROYECTO 
Sección 1.1. - El Préstamo. - El Banco con 

arreglo a lo estipulado en este Contrato, en 
adelante llamado "El Contrato", se· obliga a 
dar un préstamo a¡ Prestatario hasta la sun1a 
máxima de CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS DOLARES <US$134,800.00) mo­
neda de los Estados Unidos de América, desti­
nados a financiar los bienes requeridos por el 
prcf~to q~ 5e de!lne en la Seoclón W'.O punto 
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dos (1. 2) del presente Contrato. El Prestata­
rio se reconoce deudor del Banco por cuales­
quiera saldos a su cargo que muestre la cuen­
ta que de este préstamo se lleve por el Ban­
co en su contabilidad. La cantidad total que 
se desembolse de acuerdo con este Conirato 
se denominará "Principal". En consideración Q 

que el Préstamo tendrá, en parte, como fuen­
te de financiamiento recursos obtenidos por el 
Banco mediante el Contrato de Préstamo Nú­
mero 596-L-008 celebrado el 25 de abril de 1969 
entre la Agencia para el Desarrollo Interna­
cional, agencia gubernamental de los Estados 
Unidos de América (en adelante llamada AlD) 
y el Banco, determinados términos, concticio­
ttes y estipulacióne!I de dicho Contrato aplica­
bles a éste, deberán ser cumplidos por el Pres­
tatario. Cada vez que en este Contrato se di­
ga "dólar o dólares" se entenderá hecha la re­
ferencia al dólar moneda de los Estados Uni­
dos de América. 

Sección· 1.2. - El Proyecto. - Este prtista­
mo tiene por objeto única y exclusivamente fa­
cilitar al Prestatario los recursos financieros 
necesarios para la adquisición de material y 
tiqui}jO para señalamiento vial, control y con­
teo de vehículos, control de pesos y regulación 
del tránsito en la red de carreteras nacionales 
y regionales de la República de Nicaragua. Ca­
da vez que en este Contrato se diga: "el Pro­
yecto" se entenderá hecha la referencia al men­
cionado en esta Sección. 

Sección 1.3. - Otras Obligaciones. - El Pres­
tatario se obliga a lo siguiente: 

a) DeterinlnaT de acuerdo con el Banco y 
previamente a su obtención, los bienes o 
servicios que se adquirirán con los fon­
dos de este préstamo, así como también 
los métodos y procedimientos para efec­
tuar tales adquisiciones. Si una vez de­
terminada la ~quisición de bienes y ser­
vicios en la forma indicada, el Presta­
tario qut~,len1 durante la ejecución del 
Proyecto t..acer cambios mayores en los 
bienes y servicios, tales cambios deberán 
contar con la aprobhción previa y por 
escrito del Banco;. 

b)-Ejecutar el proyecto con diligencia y efi­
cacia, de acuerdo con prácticas sanas en 
el orden técnico y administrativo; 

c)-Suministrar al Banco con la periodicidad 
que éste señale, informes del progreso 
de los trabajos _e instalaciones, y al fi­
nal de éstos, un informe global; 

d)-Mantener libros y registros relacionados 
con el Proyecto de conformidad con sa­
nas prácticas de contabilidad, general­
i;nente aceptadas, adecuadas para identifi­
car los bienes y servicios financiados ba­
jo est.e Contrato y el uso de los fondos 
y en los cuales se pueda verificar el pro­
greso dé los trabajos y la situación y dts-1 

ponibilidad de fondos. Estos libros y re­
gistros serán mantenidos y auditados du­
rante los periodos y en la forma que el 
Banco considere necesarios. Los libros y 
registros así como los documentos y de· 
más informaciones relativas a gastos de 
adquisición de bienes y servicios y cual­
quier otra operación relacionada con el 
Proyecto, estarán sujetas en todo tiempo 
a las inspecciones y auditorias que el Ban­
co considere razonable efectuar. hasta 
cinco años después de terminada la obra; 

e)-Proveer, en su caso, los fondos necesa­
rios para la adquisición de los equipos y 
materiales objeto de este préstamo, si el 
costo total de los mismos resultare ma­
yor que el préstamo concedido; 

O-Incluir en cada uno de sus presupues­
tos anuales de gastos, las partid.as semes­
trales que está obligado a pagar al Ban­
co para atender el servicio de la deu­
da de conformidad con este Contrato; 

g)-Aceptar las normas que regulan el Fon­
do Centroamericano de Integración Eco­
nómica y las estipulaciones pertinentes 
que se derivan del Contrato o contratos 
mediante los cuales el Banco h~ obtenído 
los recursos que se destinarán a este 
préstamo, en este caso AID; 

b)-A no pagar con recursos provenientes del 
Préstamo, salarios, dietas o cualquier otra 
suma en concepto de reembolso o remu. 
neración, a empleados de su Departamen­
to o Dirección d~ Caminos o de cualquier 
otra dependencia ~bernamental; 

i)-Utilizar el sistema de lici~.i.ción pública 
en la adquisición de los n-.ateriales, equi­
pos y otros bienes relacionados con el 
proyecto, cuando t"!l valor de dichas ad­
quisiciones o contratos exceda en cada 
caso del equivalente de diez mil dóla­
res <USSl0,000.00). El procedimiento de 
licitaciones deberá sujetarse a las condi­
ciones que el Banco apruebe, teniendo en 
cuenta qoe no se halle en oposición con 
las leyes aplicables en Nicaragua y los 
propósitos de este préstamo; y 

-;! )-Permitir al Banco y AID examinar los 
bienes, lugares, trabajos, construcciones y 
documentación administrativa, técnica y 
contable del respectivo proyecto. 

Articulo 11 

INTERESES, PLAZO Y CONDICIONES 
DE PAGO 

Sección 2 .1. - Intereses. - El Prestatario re­
conoce y pagará intereses así: Para la parte del 
Préstamo que sea financiada con fondos de los 
Recursos Ordina~ios, se aplicará el cinco y tres 
cuartos por ciento (5 3/,%) anual o bien el uno 
por cknt.o < 1 % ) más del costo de los recursos 
para el Banco, cualquiera que sea mayor, cuan­
do se comprometan recur~ libres y ~l cinco 
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y tres cúartos por ciento (5 'l•O/o) o bien el me· 
dio por ciento (1/10/o) más del costo de los re­
cursos para el Banco, cuando se comprome­
tan recursos atados, y; b) Para la parte del prés· 
tamo que sea financiada con recursos del Fon­
do Centroamericano de Integración Económica 
<FCIE), se aplicará el cinco y tres cuartos por 
ciento (5 1/tO/o) anual. Los intereses se calcula­
rán sobre los saldos deudores y deberán pa­
garse semestralmente en dólares. El primer 
pago se hará a los seis meses siguientes de la 
fecha del contrato de préstamo. En el caso en 
que el Banco hubiere hecho uso de la facultad 
de entregar al Prestatario monedas centroame­
ricanas por su equivalente en dólares, el Pres­
tatario tendrá la opción de pagar los intereses 
en la misma moneda que hubiese originalmen­
te recibido, siempre que en esta forma entere 
el equivalente a los dólares que esté obligado 
a pagar al Banco. Cuando el Prestatario haga 
uso de esta opción y pague los intereses en la 
moneda centroamericana originalmente recibi· 
da, el tipo de cambio que se utilizará será la 
tasa oficial de venta existente entre la respec­
tiva moneda y el dólar en la fecha que se efec­
túe el correspondiente pago de intereses. En el 
supuesto de que existieren dos o más tipos 
legales de venta, la tasa que se utilizará será 
la que el Banco determine. 

En caso de que el Banco hubiere efectuado 
desembolsos en divisas distintas del dóla'!' de 
los Estados Unidos de América y de las mone­
das de las Repúblicas Centroamericanas, a efec· 
to de financiar la adquisición de bienes y ser· 
vicios procedentes !fe paises distintos a los men­
cionados, los intereses correspondientes a la 
parte de la obligación que hubiere sido desem­
bolsada en tales divisas deberán pagarse en la 
moneda de que se trate. No ob~tant.e, el Pres-. 
tatario tendrá la opción de efectuar los pagos 
de intereses correspondientes a esta parte de 
la obligación en dólares al tipo de cambio efec­
tivo vigente a la fecha del pago, entre el dó­
lar y la divisa de que se trate, ·siempre que 
el Prestatario pague al Banco adicionalmente, 
los diferenciales cambiarlos o comisiones ban· 
carias aplicables a la respectiva transacción, 
siendo entendido que tales diferenciales o comt· 
siones serán computados de acuerdo con las 
cotizaciones cambiarlos del día que prevalez.. 
can, ya sea en la plaza de Nueva York o en 
la de Zurich, según sea más favorable al Pres• 
tatario. 

En el caso de que el Prestatario hubiere uti­
lizado fondos en moneda de Francia o en mo. 
neda de Suiza, el tipo de interés del préstamo, 
en la parte desembolsada en tales monedas, 
quedará sujeto al ajuste eventual estipulado en 
los contratos de financiamiento suscrito entre 
el Banco y los dos países mencionados. Cuan­
do de acuerdo con estas estipulaciones los in· 
tereses deban pagarse parte en dólares y par· 
te en otras monedas, cada uno de los pagos de 

intereses deberá hacerse en la proporción co­
rrespondiente. 

La aceptación por el Banco de pago de in· 
tereses después del vencimiento de este prés­
tamo, no significará prórroga del mismo. 

Sección 2.2. - Comisión de Compromiso: 

El Prestatario pagará, además, una comisión 
de compromiso del tres cuartos del uno por 
ciento CS/• del 1 O/o) anual sobre los saldos no 
desembolsados, la que comenzará a devengarse 
a partir de la fecha del presente Contrato. La 
comisión deberá pagarse semestralmente en dó­
lares o en su equivalente én Córdobas, al tipo 
de cambio oficial de venta vigente en la fecha 
del pago respectivo. En el supuesto de que 
existieren dos o más tipos legales de venta, la 
ta5a que se utilizará será la que el Banco de­
termine. El primer pago de esta comisión se 
hará a los seis (6) meses siguientes de la fe· 
cha de este Contrato. 

Sección 2. 3 . ..:... Pago'$. :__ El Prestatario de­
berá amort\zn el principal al Banco en un 
término máximo de siete (7) años incluyendo 
dos (2) de gracia a contar de esta fecha. La 
amortización del préstamo se efectuará median­
te el pago de diez (10) cuotas iguales, semes­
trales y consecutivas por la cantidad de TRE· 
CE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA DOLA­
RES <USS13,480.00) cada una, debiendo pagar 
la primera una vez transcurridos treinta (30) 
meses a contar de la fecha de este Contrato. 
El Prestatario amortizará el préstamo en dó­
lares. Sin embargo, en el caso de que el Banco 
nubiere hecho uso de la facultad de entregar 
al Prestatario monedas centroamericanas por 
su equiva,lente en dólares, el Prestatario tendrá 
la. opción de pagar al Banco en la misma mo­
nr,da quo hublet<' originalmente recibido, siem­
pre que en e~t':l forma entere e! pquivalent~ a 
los dólares que esté obligado a amortizar. 
Cuando el Prestatario haga uso de esta op­
ción y pague en la moneda centroamericana 
originalmente recibida, el tipo de cambio que 
se utilizará será 'la tasa oficial de venta exis· 
te:1te entre la respec:tiva moneda y el dólar, en 
la fecha en que se 'efectúe la correspondiente 
an1ortización. En el supuesto de que existieren 
dos o más tipos legales de venta, la tasa que se 
utilizará será la que el Banco determine. 

En caso de que el Banco hubiere efectuado 
desembolsos en divisas distintas del dólar de 
los Estados Unidos de América y de las mone­
das de las Repúblicas Centroamericanas, a 
efectos de financiar la adquisición de bienes 
y servicios procedentes de países distintos a 
los mencionados, las cuotas de amortización 
correspondientes a, la parte de la 'lbligaclón 
que hubiere sido desembolsada en tales divi· 
sas deberán pagarse en la moneda de que se 
trate. 

No obstante, el Prestatario tendrá la opción 
de pagar las cuotas de amortización correspon-
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dientes a esa parte de la obligación en dóla­
res, al tipo de cambio efectivo vigente en la 
fecha del pago, entre el dólar y la divisa de 
que se trate, siempre que el Prestatario pague 
al Banco, adicionalmente, los diferenciales cam­
biarios o comisiones bancarias aplicables a la 
respectiva transacción, siendo entendido que ta­
les diferenciales o comisiones serán computa­
dos de acuerdo con las cotizaciones cambiarias 
del día que prevalezcan ya sea en la plaza de 
Nueva York o en la de Zurich, según sea más 
favorable al Prestatario. 

Cuando de acuerdo con estas estipulaciones 
las cuotas de amortización deban pagarse par­
te ·en dólares y parte en otras monedas, cada 
uno de los pagos deberá hacerse en la pro­
porción correspondiente. 

Sección 2. 4. - Imputación y lugar de pago, 
Los pagos efectuados por el Prestatario debe­
rán ser imputados, en primer lugar a bs inte­
rese'> y comisiones adeudados, y luego al sal­
do, si lo hubiere, de las amortizaciones venci­
d~ d"l principal. Todos los pagos deberán ser 
hecho.;; en las oficinas principales del Banco en 
Tegucigalpa, D. C., República de Honduras, en 
las fechas y monedas convenidas, sin necesi­
dad de cobro o requerimiento alguno. 

Sección 2. 5. - Pago en dia feriado. -- Todo 
pago o cualquier otro acto que de acuerdo con 
este contrato debiera llevarse a cabo en sábado 
o en dia feriado, según la ley, podrá ser váli­
damente realizado el primer dia hábil siguien­
te, sin que proceda sanción o recargo alguno 
por esta circunstancia. 

Sección 2.6. - Pagos Anticipados. - El Pres­
tatario tendrá 'el derecho de efectuar pagos 
anticipados sobre la totalidad o parte del 
principal que se encuentre insoluto, sin incu­
rrir en recargo alguno, siempre que lo haga en 
cualquier fecha en que deba efectuar el págo 
de intereses y que no adeude suma alguna por 
concepto de interei;¡es, comisiones o capital 
vencidos para lo cual dará aviso al Banco con 
una anticipación de por lo menos treinta (30) 

dias. Todo pago anticipado, salvo acuerdo en 
contrario, se imputará en el orden a que se 
refiere la Sección dos punto cuatro (2.4) de 
este Contrato, y cualquier suma que se im­
pute al pago del principal deberá ser aplica­
da a las cuotas pendientes de pago, en orden 
inverso al de su vencimiento. 

Sección 2. 7. - Pagarés. - A solicitud del 
Banco, el Prestatario deberá suscribir y entre­
gar al Banco, pagarés u otros documentos ne­
gociables que representen la obligación del 
Prestatario de amortizar el Préstamo con los in­
tereses y comisiones pactados en este Contra­
to. La forma de dichos documentos será la que 
el Banco determine. 

Sección 2 .8. - Inspecciones. - El Prestata­
rio deberá permitir en cualquier momento las 
inspecciones que el Banco estime conveniente 
tanto del Proyecto financiado con los fondos 

de este préstamo, como los equipos y mate· 
riales que se utilicen en la ejecución del miJ. 
mo permitiendo además la revisión de los re­
gistros y documentos relacionados con el Pro­
yecto, que el Banco estime conveniente cono­
cer. 

Articulo II I 

CONDICIONES PREVIAS 
Sección 3 .1. - Condiciones Previas. - Pre­

viamente al desembolso de los fondos, el Pres­
tatario deberá presentar y cumplir en forma 
y fondo satisfactorios al Banco, los documentos 
y requisitos que a continuación se detallan: 

a)-Una o más opiniones jurídicas en las cua· 
les se baga constar que el Prestatario ha 
cumplido con las estipulaciones y dispo­
siciones legales pertinentes y que el con­
trato de préstamo ha sido debidamente 
autorizado y constituye una obligación vá­
lida para el mismo Prestatario, de acuer­
do con las leyes de la República de Ni­
caragua, 

b)--Constancia de que el Prestatario ha de­
signado una o más personas para que 
lo represente en todo lo relativo a la eje­
cución de este contrato de préstamo, y 
de que ha remitido al Banco las corres. 
pondientes muestras de las firmas auto· 
rizadas. -. 

c)-Nombre y dirección del fabricante o abas-
tecedor, así como las especificaciones y 
demás detalles que describen claramente 
el equipo y los materiales a adquirirse. 

d)-Plan y calendario para el uso de los fon­
do del préstamo con especificación de los 
diferentes rubros de inversión para la 
ejecución del Proyecto. 

e)--Copia de los documentos relativos a la 
licitación en la adquisición de los mate­
riales, equipos y otros bienes relaciona­
dos con el proyecto. 

f)-Plan de trabajo y de organización para la 
ejecución del Proyecto. 

g)-Informe ·escrito conteniendo lo siguien­
te: 1) Declaración del Prestatario de que 
no ha hecho ni hará y que tampoco se 
ha comprometido a hacer el pago de co­
misiones, honorarios, dietas o pagos de 
cualquier naturaleza a que se refiere la 
Sección seis punto seis a) (6.6-a) de este 
Contrato; 2) Las sumas y los nombres de 
las personas que hayan recibido cualquier 
comisión, dietas, honorarios o pago de 
cualquier naturaleza que hayan sido he­
chos o que se haya convenido en hacer 
a cualquier persona, firma o compañía 
por servicios relacionados con la ejecu­
ción del ptoyecto. 

Sección 3.2. - Fecha de terminación paro 
el cumplimiento de las Condiciones Previas. 
Salvo que el Bai:cc convenga otra cosa por es­
crito, si las condic;.0nes requeridas por l~ Sec-
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ción tres punto uno· (3.1) no fueren cumpli­
das dentro de ciento treinta ( 130) días a contar 
de la fecha de este Contrato, el Banco podrá 
entonces, en cualquier tiempo, a su convenien­
cia, dar por terminado el contrato mediante 
aviso comunicado al Prestatario, en cuyo caso 
cesarán todas las obligaciones de las partes 
contratant2s. 

Artículo IV 

DESEMBOLSOS 

Sección 4 .1. - Desembolsos. 

a)-Previa solicitud por escrito del Prestata­
rio, el Banco desembolsará los fon­
dos de este préstamo, parcial o totalmen­
te, conforme al calendario de desembol­
sos acordado entre ambas partes, con­
tra la presentación de documentos que 
justifiquen a juicio del Banco, que tales 
fondos serán usados exclusivamente pa­
ra los fines del Préstamo. 

b)-Los desembolsos que se hagan de acuer­
do con este Contrato, se considerar:..n 
efectuados cuando: a> en el caso de cos­
tos en moneda extranjera (dólares), en 
las respectivas fechas en las cuales se hnn 
efectuado pagos por las instituciones ban­
carias designadas de acuerdo con los do· 
cumentos de compromiso a que se refie­
re la Sección cuatro punto dos ( 4. 2); b) 
en el caso de costos en moneda nacional, 
en las fechas respectivas en las cuales el 
Prestatario o quien éste designe, reciba 
moneda nacional de acuerdo con la Scc· 
ción cuatro punto tres (4.3) del Contra­
to; o c-) en el caso de costos en moneda 
nacional procedentes de recursos 9ropios 
del Banco; en la fecha en que el BaQco 
haga el desembolso; 

c)-A menos que el Banco conviniere otra 
cosa por escrito, el Prestatario deberá 
haber desembolsado la totalidad del prés­
tamo en el plazo de dieciocho (18) meses 
contados a partir de la fecha de este Con· 
trato; 

d)-El Banco desembolsará el préstamo en 
dólares reservándose, sin embargo, el de· 
recho de entregar al Prestatario monedas 
centroamericanas que, a su juicio, puedan 
ser utilizadas convenientemente en la eje­
cución del proyecto. Es entendido que, 
aunque el Banco utilice el derec..'1.o de en· 
tregar monedas centroamericanas, el des­
embolso se denominará en dólares y la 
obligación de ~eintegro lo será asimismo 
en dólares, con la opción de pago a que 
se refiere la Sección sobre amortización. 
Cuando el Banco entregue al Prestatario 
monedas centroamericanas, el tipo de cam­
bio que se utilizará será la tasa oficial 
de venta existente entre la respectiva 
moneda y el dólar en la fecha en que se 
efectúe la entrega corresponcliente. En eJ 

supuesto de que existieren dos o más ti­
pos legales de venta, la tasa que se uti­
lizará será la que determine el Banco. 

No obstante lo anterior, si el Prestatario hi· 
ciere adquisiciones de bienes y servicios proce­
dentes de paises que no sean los Estados Uni· 
dos de América, o los países centroamericanos, 
en los que el Banco tuviere lineas de crédito 
disponibles, éste se reserva el derecho de efec­
tuar los desembolsos en la moneda del país 
que suministrare los bienes o servicios de que 
se trate, siendo esa parte 'de la obligación de­
nominada y pagadera en la moneda desembol­
sada. En este caso, el Prestatario tendrá la op· 
ción de pago en dólares conforme se est.ipu· 
la en las normas sobre amortización. 

Sección 4 .2 - Desembolsos para los costos 
en dólares del Proyecto. - El Prestatario po. 
drá también solicitar al Banco, para obtener 
desembolsos destinados a c~brir costos del pro· 
yecto, en dólares, procedentes del préstamo 
AID N~ 596-L-.008, para importaciones de los 
paises a que se refiere la Sección 5.4 de este 
Contrato, conforme con el calendario mencio­
nado en el literal a) de la Sección precedente. 
que expida documentos de compromiso a fa· 
vor del Prestatario o de quien éste designe, 
conforme con los requisitos de carácter docu• 
mentario que el Banco pueda requerir. 

Los servicios y gastos bancarios incurridos 
de acuerdo con esta Sección y en relación con 
documentos de compromiso y desembolsos da 
fondos, serán por cuenta y cargo del Prestata­
rio y podrán ser financiados conforme a este 
Contratq. 

Sección 4. 3. - Desembolsos para costoa del 
Proyecto en moneda de los Países Miembros. 
Para obtener desembolsos destinados a cubrir 
costos del Proyecto en Córdobas o en cualquier 
otra moneda de alguno de los otros paises 
miembros del Banco, el Prestatario podrá soli· 
citar del Banco, conforme el calendario de des. 
embolsos y de acuerdo con los requerimientos 
del Proyecto, que expida documentos de com­
promiso de fondos para uno o más bancos de 
los Estados Unidos de América designados por 
el Pretatario o por el Banco Central de Nicara­
gua, comprometiéndose el Banco a reembolsar 
a tal Banco o Bancos, los pagos que realicen 
en beneficio del respectivo Banco Central, ya 
sea a través de cartas de crédito o mediante 
otro instrumento, todo de acuerdo con los re· 
quisitos documentarios que el Banco pueda re· 
querir. Una vez que se expidan los documentos 
de compromiso, el Banco Central respectivo 
pondrá a disposición del Prestatario, o de la 
persona a quien éste designe, para los fines del 
Proyecto, una suma equivalente en Córdobas o 
en moneda del país miembro de que se trate, 
todo de conformidad con los p,rocedimientos 
convenidos por las partes en este Contrato. 

Sección 4.4. - Otras formas de desembolso. 
Los desembolsos podrán efectuarse por medio 
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de cualquier otra forma que el Prestatario y 
el Banco acuerden por escrito. 

Articulo V 
ESTIPULACIONES RELATIVAS 

A SUMINISTROS 
Sección 5 .1. - Fecha de Elegibilidad. - Nin­

gún bien o servicio podrá ser financiado, to· 
tal o parcialmente, bajo el Contrato, si dichos 
bienes o servicios se originan de órdenes colo· 
cadas definitivamente o en contratos formali­
zados con anterioridad a la fecha del presente 
documento, a menos que el Banco y Prestata· 
rio convengan por escrito en otra cosa. 

Sección 5.2. - Precio Razonable. - El Pres­
tatario se compromete a que únicamente pre­
cios razonables serán pagados por bienes o 
servicios financiados total o parcialmente, en 
dólares, de conformidad con la Sección cuatro 
punto dos (4.2) (excepto servicios profesiona­
les> o en moneda ·1ocal de acuerdo con la Sec­
ción cuatro punto tres (4.3) del Contrato, y 
tales bienes y servicios, excepto servicios pro­
fesionales, serán swninistrados bajo una ba­
se justa y competitiva. Dichos precios razona­
bles, excepto los servicios profesionales, debe­
rán aproximarse normalmente al precio com· 
petitivo más bajo para el suministro de tales 
bienes y servicios, tomando en consideración 
costos de operación, calidad, tiempo y costo de 
entrega, forma de pago y otros factores. 

Sección 5.3. - Información que debe sumi­
nistrar el Prestatario. - El Prestatario deberá, 
con una antelación no menor de sesenta (60) 

dias a la fecha de ordenar o contratar cuc.lquier 
bien o servicio, excepto servicios profesionales. 
a ser financiadÓs bajo este contrato y cuyo cos­
to estimado sea mayor de CINCO MIL DOLA­
RES <USS5,000'Jl0), hacer llegar por escrito a1 
Banco, la información concerniente a tal bien 
o servicio, en la manera que el Banco pueda 
requerir, a menos que éste especifique otra cosa. 

Sección 5. 4. - Origen de los suministros -
A menos que AID convenga en lo contrario por 
escrito, todos lo~ bienes y servicios para el 
Proyecto, excepto el flete y seguro marítimo, 
financiados con recursos provenientes del con­
trato de préstamo, N~ 596-L-008 celebrado en­
tre el Banco y AID, deberán tener su fuente y 
origen en los Paises Miembros del Banco o 
en los Estados Unidos de América. 

El flete y seguro marítimo deberán tener su 
fuente y origen en los Estados Unidos de Amé­
rica. El Flete Marítimo obtenido de un por­
teador (buque) de bandera norteamericana se­
rá considerado como de fuente y origen de los 
Estados Unidos de América. Todos los demás 
bienes y servicios para el Proyecto financiados 
total o parcialmente con este préstamo debe­
rán tener su fuente y origen únicamente en 
los países incluidos en el Código 935 del Libro 
~ódigos Geográficos de AID vigente en la 
fecha en que se obtengan tales bienes y servi­
cios. 

Sección 5.5. - Transporte de bienes. - Por 
lo menos el cincuenta por ciento (50%) del 
tonelaje bruto de los equipos, materiales y en­
seres cuya compra se financie con dólares de 
este préstamo y qut deban ser mo1illzados por 
via maritima, deut::rán transportarse en barcos 
mercantes dn bandera de los Estados Unidos 
de América que pertenezcan a compañías pri­
vadas, siempre que tales barcos estén dispo­
nibles a tarifas que sean justas y razonables 
para los barcos mercantes que navegan bajo 
bandera de los Estados Unidos de América. 

Articulo VI 

ESTIPULACIONES Y GARANTIAS 
ADICIONALES 

Sección 6 .1. - Desarrollo del Proyecto. -- El 
Prestatario deberá hacer que el Proyecto se 
lleve a cabo de conformidad con las disPosicio­
nes de este Contrato y su documentación com­
plementaria y al tenor de la descripción com­
pleta del Proyecto, calendario de trabajo, pro­
grama de desembolso y presupuesto detallado, 
que hayan sido aprobados por el Banco con an­
terioridad al primer desembolso, o cualquier 
otro arreglo convenido entre ambas partes. 

Sección 6. 2. - Utilización de bienes y semi· 
cios. - El Prestatario cuidará que todos los bie­
nes y servicios financiados de acuerdo con el 
Convenio sean utilizados exclusivamente en el 
Proyecto. 

A menos que el Banco convenga por escri­
to en cosa distinta, los bienes y servicios fi­
nanciados bajo este Préstamo no podrán ser uti­
lizados para promover o asistir cualquier pro­
yecto de ayuda exterior o actividad asociada 
con o financiadas por cualquier pais que no 
esté incluido en el Código 935 del Libro de Có­
digos Geográficos de AID, vigente a la fecha 
en que se utilicen los bienes y servicios. 

Sección 6.3. - Publicidad. - El Prestatario 
hará arreglos apropiados y satisfactorios al 
Banco, para dar publicidad a este Préstamo 
como un Programa del Banco y de la ayuda 
norteamericana en la consecución de los obje­
tivos de la Alianza para el Progreso. Además, 
el Prestatario colocará en los lugares del Pro­
yecto, avisos que señalen con claridad esta in­
formación. 

Sección 6. 4. - Tipo de Cambio. - A menos 
que el Banco y el Prestatario convinierE'n con 
AID por escrito otra cosa, de conformidad con 
lo estipulado en el Contrato de Préstamo 
N~ 596-L-008 suscrito entre AID y el Banco, 
los tipos de cambio entre dólares y córdobas 
o cualquiera otra moneda de alguno de los 
otros Países Miembros del Banco, para tod8.s 
las transacciones financiadas· con recursos pro­
venientes de este Préstamo, serán aquéllos es­
tablecidos en los arreglos para _la generación de 
moneda local pactada en los Convenios para el 
uso de Cartas Especiales de Crédito o cual­
quier otro documento celebrados o que se 
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celebren entre el Prestatario, AID y el Banco 
Central de Nicaragua, o entre éste y el Banco; 
y los tipos de cambio entre el Córdoba o cual­
quier otra moneda de un País Miembro y el 
dólar, para otro propósitos, serán los tipos de­
clarados por la Cámara de Compensación Cen­
troamericana para sus operaciones. 

Sección 6.5. - Notificación sobre Hechos 
Importantes. - El Prestatario manifiesta y 
asegura que ha hecho saber al Banco todas 
las circunstancias que en forma importante 
podrían afectar la realización del Proyecto o 
el cumplimiento de las obligaciones que co11-
trae de acuerd'l c'Jn este Contrato, y conviene 
en .informar con prontitud al Banco sobre cua­
lesquiera condiciones que interfieran o que ra­
zonablemente crea que puedan interferir con 
tales finalidades. 

Sección 6.6 - Comisiones. - Honorarios y 
! 

Otros Pagos. 

a)-El Prestatario declara que no ha hecho 
ni hará y que tampoco se ha comprome­
tido a hacer el pago de comisiones, ho­
norarios, dietas o pago de cualquier J)a­
turaleza en relación con la preparación 
o presentaci.0n de la solicitud que ha mo­
tivado la f\utorización de este Préstamo 
por el Banco, o en relación con nego­
ciaciones efectuadas para la obtención 
del mismo~ en favor de ninguna persona, 
firma o sociedad, excepto las remunera­
ciones regulares pagadas a funcionarios 
o empleados permanentes del Prestatario 
o por servicios de carácter profesional, 
técnico o de otra naturaleza similar, ob­
tenidos de buena fe. 

b)-El Prestatario asegura que todas las co­
misiones, honorarios, dietas o pagos que 
el Banco califique de excesivos, deberá~ 
ser ajustados en una manera razonable 
y satisfactoria para el Banco, y que to­
dos los que retjbieren tales comisiones, 
honorarios, dietas o pagos serán adverti· 
dos ele esta condición. 

c)-El Prestatario informará inmediatamen­
te al Banco acerca de cualquier comisión, 
honorarios, dietas o pagos de los men­
cionados en la Subsección pre-anterior, 
ya que haya sido efectuado o que se ha­
ya convenido_ en efectuar, después del pe. 
riodo cubierto por el informe a que se 
contrae la Subsección tres punto uno g) 

(3.1-g), indicando si tales pagos se han 
hecho o deben hacerse sobre la base de 
honorarios condicionales. 

Sección 6. 7. - Exención de Impuestos. 
a)-Este Contrato y el acto que contiene es. 

tán exentos del pago de toda clase de im· 
puestos, en virtud de la condición jurí­
dica del Prestatario y de la aplicación 
del convenio constitutivo del Banco. 

b)-En los casos que procediere a que se 

estuviere obligado a ello, todos los im­
puestos y derechos establecidos por las 
leyes de Nicaragua y relacionados con los 
bienes y servicios financiados bajo este 
Contrato, serán pagados con recursos 
distintos del Préstamo. 

Sección 6. 8. - Otros Informes y Supervi· 
siones. - El Prestatario deberá presentar al 
Banco informes mensuales conteniendo datos 
relativos al progreso del Proyecto, desde el mo­
mento en que se efectúe el primer desembol­
so o se haya emitido el ptlmer documento de 
compromiso y hasta el momento en que el Pro­
yecto sea terminado. 

Sección 6.9. - Cesión de Derecho y Prerm­
gativas. - Este Préstamo, con todos sus dere· 
chos y prerrogativas, podrá ser cedido o tras­
pasado por el Banco a favor de tercera per­
sona, ya sea ésta natural o jurídica. 

Artículo V 11 
CASOS DE INCUMPLIMIENTO TERMINACION 

DE DESEMBOLSOS, REEMBOLSOS 
Y OTRAS ESTIPULACIONES 

Sección 7 .1. - Casos de Incumplimiento, 
Vencimiento Anticipado. - Son casos de in­
cumplimiento de este Contrato: 

•?-Que el Prestatario deje de efectuar a su 
vencimiento y en su totalidad, cualquier 
pago de intereses o de amortizaciones de 
principal o cualquier otro pago que es­
té obligado a hacer de conformidad con 
este Contrato. 

b)-Que el Prestatario deje de cumplir con 
cualquiera otra de las obligaciones esti­
puladas en el presente Contrato. 

c)-Que cualquier declaración o garantía 
otergada en representación del Prestata­
rio, con relación a la obtención de este 
péstamo o que haya dado o se dé en el 
futuro, de acuerdo con este contrato, re­
sulte incorrecta o inexacta en cualquier 
aspecto sustancial; o 

d)-Que haya ocurrido cualquier otro incum­
plimiento pajo cualquier otro convenio 
entre el Prestatario o una de sus depen­
dencias y el Banco; en este caso el Ban­
co, a su discreción, podrá declarar, que 
tal evento es un caso de incumplimiento 
y a menos .de que tal incumplimiento sea 
subsanado dentro de los sesenta (60) dfas 
posteriores a dicha declaración, el prin­
cipal y cualquier interés devengado se 
considerarán como vencidos y pagaderos 
inmediatamente al expirar los menciona­
dos sesenta (60) dfas. 

Sección 7.2. - Terminación de los Desem­
bolsos. Transferencias de Bienes al Banco. -
Se terminarán los desembolsos y se transferi­
rán al Banco los bienes adquiridos en este Prés­
tamo, en el caso de que en cualquier tiempo: 

a)-Haya ocurrido un caso de incumplimiento 
de este Contrato; 
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b)-Ocurra un caso que el Banco declare ser 
una situación extraordinaria que haga hn· 
probable que los propósitos del Présta· 
mo se logren, o que el Prestatario pueda 
cumplir con sus obligaciones de acuer· 
do con el Contrato; o 

c)-Se haya efectuado un desembolso con­
traviniendo el Contrato; en cuyo caso el 
Banco, a su opción, podrá: (i) rehusar 
emitir nuevos documentos de compro­
miso; (Ü) suspender o cancelar los docu.­
mentos de compromiso pendientes y que 
no han sido utilizados, por medio de la 
emisión de cartas de crédito irrevocable o 
por medio de pagos bancarios, notifican· 
do inmediatamente al Prestatario; (iii) 

rehusar efectuar desembolsos por otros 
medios, distintos a los de documentos 
de compromiso; y (lv) a su cargo, el Ban­
co podrá or.denar que la propiedad de los 
bienes, en su caso, financiados bajo este 
Contrato, sea transferida a favor del Ban­
co, si estos bienes tienen su origen fue· 
ra de Centroamérica, están en condicio· 
nes de entrega y no han sido descargados 
en punto de entrada en Centroamérica, 
En este último caso, queda entendido 
que cualquier costo relacionado con los 
gastos de transporte de estas mercan· 
cías que hubieren sido financiadas bajo 
este Contrato, se deducirá del Principal. 

Sección 7. 3. - Reembolsos. - Si el Banco 
considera que algún desembolso no está am­
parado por una documentación válida y acor· 
de con los términos de este contrato, o que dicho 
desembolso al momento de efectuarse se hizo 
en contravención al mismo, el Banco podrá, 
a su opción,. aun cuando pueda ejercitar 
o ejercite cualquier otra acción o recurso pre­
visto en la Sección siete punto dos (7. 2) de· es­
te Contrato, requerir al Prestatario para que 
pague al Banco dentro de los treinta (30) dias 
siguientes a la fecha en que reciba el requeri· 
miento respectivo, una ·suma que no exceda 
del monto del desembolso, siempre que tal re­
querimiento por el Banco, se presente dentro 
de los cinco (5) años siguientes a la fecha 
en que se hizo el desembolso. 

Al efectuarse dicho pago, la suma devuelta 
será aplicada, proporcionalmente, a las cuotas 
de principal, en el orden inverso al de sus 
vencimientos. 

Secc-16;-z 7 .4. - Renuncia de Derechcs. - Nin­
guna demcra y omisión en el ejercicio de cual· 
quier dereého, facultad o recurso que corres· 
ponda al Banco, de <n'uerdo con este Contrato. 
ser! tomado como renuncia de tal derecho, fa­
cultad o atribución. 

Sección 7. 5. - Gastos de Cobranza. - Todos 
los gastos en que razonablemente incurra el 
Banco, excluidos los salarios de su personal, 
después que ocurra un caso de incumplimien­
to, en relaci9n con el cobro de las cantidades 

que se le deban, de conformidad con este Con· 
trato, deberán ser cargadas al Prestatario y de­
berán ser reembolsados en la forma que el 
Banco determine. 

Articulo VIII 

DISPOSICIONES GENERALES 
Sección 8 .1. - Fecha de Vigencia. - Este 

Contrato entra en vigor en la fecha expresáda 
al principio del mismo. 

Sección 8.2. - Uso de Representantes. 

a)-Todos los actos que requiera o permita 
el Contrato y que deban ser ejecut.ados 
por el Prestatario o por el Banco, yodrán 
ser ejecutados por sus respectivos repre· 
sentantes debidamente- autorizados.' 

b)-El Prestatario por medio de su Ministro 
de Obras Públicas designará a una o más 
personas especificando el nombre y car· 
go, quienes estarán facultadas para re· 
presentar al Prestatario en sus relaciones 
con el ;sanco, de conformidad con la Sub- . 
sección precedente. Tales representar.tes 
estarán facultados para solicitar desem· 
bolsos bajo el Contrato y para firmar cua­
lesquiera o todos los documentos que se 
requieran bajo el mismo, a nombre y en 
representación del Prestatario. Mientras 
el Banco no reciba notificación por escrito 
de la revocación de cualquier designación 
hecha de conformidad con esta Sección, 
el Banco po9rá aceptar la firma de ta· 
les representantes en cualquier documen­
to como prueba evidente de que cual­
quier acto ejecutado por medio de tal 
documento está autorizado por el Pres­
tatario. 

Sección 8. 3. -Comunicaciones. - Cualquier 
comunicación o documento dado, hecho o en· 
viado por el Prestatario o el Banco, de confor­
midad a este Contrato, deberá ser por escrito 
y se considerará como debidamente dado, he­
cho o enviado a la parte a la cual se ha di· 
rigido, cuando haya sido entregado personal­
mente o por <;orreo, telegrama, cable o radio­
grama a tal parte en las direcciones siguientes: 
Para el Prestatario: 

Dirección Postal: Ministerio de Obras P1íbli­
cas. Managua, D. N ., Nicaragua, C. A. 

Dirección Cablegráfica: FOMENTO. 

Para el Banco: 

Dirección Postal: Banco Centroamericano de 
Integración Económica. Apartado Postal N~ 772. 
Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A. 

Dirección Cablegráfica: BANCADIE. Teguci· 
galpa, D. C. 

Las Direcciones anteriores podrán ser modi­
ficadas siempre que se haga la notificación co· 
rrespondiente de acuerdo a lo estipulado en es· 
te documento. Todas las especificaciones técni­
cas y de ingeniería contenidas en comunicacio­
nes y documentos presentados por el Presta-
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tario al Banco, lo serán en términos de normas 
aceptables para éste y AID. 
Sección 8 .4. - Interpretación y Arbitraje. Cláu­
sula Compromisoria. - Cualquier divergencia 
en la interpretación de este contrato o en la 
solución de cualquier controversia que se de­
rive del mismo y que no se resuelva por acuer­
do entre ambas partes, éstas se someten inC'.on­
dicional e irrevocablemente al procedimiento y 
fallo de un Tribunal de Arbitraje compuesto 
por tres personas e integrado en la forma si­
guiente: Uno de los Arbitros será designado 
por el Banco y otro por el Prestatario, nom­
brando entre ambos un tercero en discordia. 
En éaso de no ponerse de acuerdo en esa de· 
signación, el tercer miembro será elegido por 
sorteo entre los Presidentes de las Cortes Su­
premas de Justicia de los Paises Miembros, ex­
cepto el del país del Prestatario. Es entendido 
que el tercer árbitro podrá decidir todas las 
cuestiones de procedimiento para aquellos ca· 
sos en que las partes no estén de acuerdo so­
bre la materia. 

Sección 8 .5. - Carácter Confidencial. - To­
dos los datos que sean proporcionados al Ban· 
co o que éste obtenga de acuerdo con el Con­
trato, serán conservados como información con­
fidencial y no podrán ser divulgados p0r el Ban­
co sin autorización del Prestatario, salvo la in· 
formaicón que esté obligado el Banco a facilitar 
con igual carácter confidencial a AID al tenor 
de las estipulaciones contenidas en el referido 
Contrato de Préstamo N~ 596-L-008 suscrito en­
tre el Banco y AID. 

Sección 8. 6. - Aceptación. - Ambas partes, 
el Prestatario y el Banco, expresan que aceptan 
el presente Contrato, en lo que a cada uno de 
ellos concierne, y· suscriben el presente docu· 
mento en señal de conformidad y constancia, en 
dos ejemplares de un mismo tenor e igual fuer­
za obligatoria, en el lugar y fecha mencionados 
al principio de este documento. 

Banco Centroamericano de Integración 
Económica 
(El Banco) 

JORGE ARMIJO MEJIA 

Gobierno de la República de Nicaragua 
(El Prestatario) 
A. CALLEJAS D. 

Comuníquese. Publfquese. Casa Presidencial, 
Managua, D. N., 14 de abril de 1970. - A. so. 
MOZA, Presidente de la República. -· Alfonso 
Callejas Deshon, Ministro. de Obras Públlcas. 

Tribunal de Cuentas 

Sentencia a Favor de Señor 
Luis Balladares G. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA. Sala de Examen. Managua, 
Distrito Nacional, dos de diciembre de mil no-

vecientos sesenta y nueve. Las once de la ma­
ñana. 

Vistas las presentes diligencias, incoadas 
con motivo de la rendición de la CUENTA de 
la Administración de Rentas de León, Depar­
tamento de León, correspondiente al período 
Administrativo de febrero a junio de mil no­
vecientos sesenta y nueve, llevada por el se­
ñor Luis Balladares Gurdián, mayor de edad, 
casado, oficinista y del domicilio de León, De­
partamento de León. 

Resulta: 
1 

Que al terminar la Glosa Administrativa, el 
Contador de Glosa, Manuel Aragón Valle, por 
auto de las ocho de la mañana" del día veinte 
de septiembre de mil novecientos sesenta y 
nueve, pasó las diligencias al conocimiento del 
Honorable Señor Presidente del Tribunal de 
Cuentas, para los fines de Ley, en tal virtud, 
esta SUPERIORIDAD ordenó por auto de las 
nueve de la mañana del día veinte de sep­
tiembre de mil novecientos sesenta y nueve, 
al folio número ciento noventa y nueve, que 
el suscrito Contador Tramitador Pablo Ro­
dríguez Pérez, verifique el Trámite Judicial 
y Fallo, razón por lo que fue puesto el "Cúm­
plase" en auto de las diez de la mañana del 
día veinte de septiembre de mil novecientos 
sesenta y nueve, abriéndose la Glosa Judicial 
de esta cuenta. 

11 
Que en escrito del ocho de octubre de mil 

novecientos sesenta y nueve, el señor Fiscal 
General del Estado, Doctor en Derecho, Efrén 
Saballos Silva, en su carácter de actor, os· 
tentando nombramiento del Ejecutivo que lo 
acredita -como tal, pidió se le tuviera por per• 
sonado en el presente Juicio. El suscrito lo 
tuvo por personado como tal, en auto de las 
nueve y cincuenta minutos de la mañana del 
día ocho de octubre de mil novecientos sesen­
ta y nueve, que corre al reverso del folio nú­
mero doscientos uno del presente expediente. 

111 
Que en escrito"del nueve de octubre de mil 

novecientos sesenta y nueve, el Defensor de 
Oficio, dón Reinaldo Baca Castellón, osten­
tando el Poder correspondiente, pidió se le 
tuviera por personado en la presente instan­
cia, como Apoderado del Cuentadante señor 
Luis Balladares Gurdián; expresando en su 
escrito, ser mayor de edad, casado, Contador 
Fiscal y del domicilio de Managua. El suscri­
to lo tuvo por personado en auto de las diez 
y diez minutos de la mañana del nueve de 
octubre de mil noveciento sesenta y nu~ve, 
que corre al reverso del folio ·número· doscien­
tos uno, mandandq a razonar el Poder, que 
legaliza su personería Jurídica, y a correr los 
traslados de Ley. 

IV 
Que en escrito que corre al folio mímero 

doscientos dos, presentado a las ocho y cua. 
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renta y cinco minutos de la mañana del día 
quince de octubre de mil novecientos sesenta 
y nueve, el Señor Fiscal General del Estado, 
devolvió el traslado y dice: "Habiéndo exa­
minado atentamente los autos q.ue se refieren 
a la cuenta de la Administración de Rentas 
de León, Departamento de León, llevada por 
el señor Luis Balladares Gurdián, quien sir• 
vió el cargo de Administrador de Rentas, en 
el período de febrero a junio de mil nove­
cientos sesenta y nueve, encontrando desva­
necidos todos los Reparos que le fueron for­
mulados a la misma, según lo expresan las 
razones escritas que figuran al margen de ca­
da uno de ellos y los documentos anexos al 
presente expediente y no habiendo, por tan­
to, nada que objetar a tal cuenta, ni en la par­
te contable ni en la legal, ruego a usted dic­
tar la Sentencia que en Derecho correspon­
de". Y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por el Fiscal Ge­

neral del Estado, ya que todos los Reparos for­
mulados en la Glosa Administrativa de esta 
cuenta, fueron completamente desvanecidos, 
de conformidad con los documentos anexos al 
presente expediente y por las razones puestas 
al margen. de cada Reparo y siendo que el 
Cuentadante señor Luis Balladares Gurdián, 
se muestra conforme con la opinión fiscal y 
habiendo las partes renunciado expresamen­
te al resto de trámites, pidiendo que se dicte 
la Sentencia que en Derecho corresponde y 
habiéndose llamado a autos para sentencia en 
providencia del dieciséis de octubre de mil 
novecientos sesenta y nueve, al reverso del fo­
lio número doscientos dos, se está en el caso 
de resolver, . 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión fis­

cal, corridos los trámites de Derecho, con apo­
yo en el Arto. 38. de la Ley Orgánica del Tri­
bunal de Cuentas en vigencia y Arto. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas 
de 15 de diciembre de mil ochocientos no­
venta y nueve, segunda Edición Oficial en vi­
gencia y Decreto Ejecutivo No. 79 del 30 de 
marzo de 1936, que modificó al Arto. 210 del 
Reglamento de Contabilidad Fiscal vigente, el 
suscrito Contador, en nombre de la Repúbli­
ca de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Apruébase la cuenta del señor Luis Balla­

dares Gurdián, Administrador de Rentas de 
León, Departamento de León, correspondien­
te al período Administrativo, comprendido de 
febrero a junio de mil novecientos sesenta y 
nueve, de que se ha hecho mérito. En conse­
cuencia, declárase SOLVENTE Y LIBRE con la 
Hacienda Pública de Nicaragua, al Cuentadan­
te señor Luis Balladares Gurdián; y a su Fia­
dor Solidario, por lo que hace al período re­
lacionado. 

Líbrese copia de esta resolución a los inte­
resados previa solicitud. Cópiese, notifíque­
se, pubHquese en "La Gaceta", Diario Oficial, 
archívese. 

Pablo Rodríguez Pérez, 
Contador Tramitador. 

Julio Zelaya G., 
Secretario del Tribunal 

de Cuentas 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES. DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. 2250 - R/F 484775 - '$: 45.00 

Myzon Laboratories, Inc., mediante Apodera· 
do solocita registro marcas: 

"CORTICILLIN", "VITARSENIL" 
Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Mana· 

gua, diez abril mil novecientos setenta. -Ma­
nuel Castillo Jarquín, Registrador. - José A 
Villanueva, Secretario. 3 3 

Reg. 2249 - R/F 484776 - C$: 45.00 
Myzon Laboratories, Inc., mediante Apodera­

do, solicita registro marca: 
"NEOJECT" 

Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Mana­

gua, diez abril mil novecientos setenta. -Manuel 
Castillo Jarquín, Registrador. - José A. Villa-
nueva G., Secretario. 3 3 

Reg .. No. 2226 - R/F 483889 - Valor ($: 45.00 
Merck & Co. Inc., mediante apoderado solicita 

registro marca: 

Para: Clase 9. 
Opónganse. 

"MSD" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, siete 
abril mil novecientos setenta. - Manuel Castillo 
Jarquin, Regi¡¡trador. - José Villanueva, Secre­
tario. 

3 3 

Reg. No. 2227 - R/F 483888'- Valor ($: 45.00 
Helene Curtis Industries Inc., mediante apode.. 

rado solicita registro marca: 
''NATUREINE'' 

Para : Clase 7. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, siete 

abril mil novecientos setenta. - Manuel Castillo 
Jarquin, Registrador. ·- José Villanueva, Secre.. 
tario. 

3 3 

Reg. No. 2228 ...- R/F 483887 - Valor <r 45.00 
Monsanto Company, mediante apoderado soli. 

cita registro marca : 

Para: Clase l. 
Opónganse. 

"FREGO" 
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Registro Propiedad IndustriaL Managua, siete 
abrill mil novecientos setenta. - Manuel Castillo 
Jarquln, Registrador. - José Villanueva, Secre. 
tario. 

3 3 

Reg. No. 2229 - R/F 483885 - Valor CS: 45.00 
Chemie Grunenthal G. m. b. H., mediante apo. 

derado solicita registro Marca : 

Para: Clase 9. 
Opónganse. 

"~"EVIN" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, vein­
te de marzo mil novecientos setenta. - Manuel 
Castillo Jarquln, Registrador. - José Villanueva, 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2230 - R/F 483884 - Valor IS 45.00 
Bodegas El Pomar, S. A., mediante apoderado 

solicita registro marca: 
"POMAR" 

Para: Clase 50. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, siete 
abril mil novecientos setenta. - Manuel Castillo 
Jarquln, Registrador. - José Villanueva, Secre-
tario. 3 3 

Reg. No. 2231 - R/F 483883 - Valor <s: 45.00 
Winthrop Products Inc., mediante apoderado 

solicita registro marca : 
"AZO-WINTOMYLON" 

Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, tre. 

ce marzo mil novecientos setenta. - Manuel Cas. 
tillo Jarquln, Registrador. - José Villanueva, Se. 
cretario. 

3 3 

Reg. No. 2232 - R/F 483882 - Valor CS: 45.00 
Productos Gedeon Richter (AMERICA) S. A., 

mediante apoderado solicita registro marca: 
''TRIAMXYDE'' 

Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad '.Industrial. Managua, tre. 

ce marzo mil noveciéntos setenta. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. - José Villanueva, 
Secretario. · 

3 3 

Reg. No. 2233 - R/F 483881 - Valor CS: 45.00 
Nestle S. A., mediante apoderado solicita re. 

gistro marcas : 
"CAFENACK" 
"NESTOBON" 

Opónganse. 

clases 48 y 49. 
clases 9 y 49. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, tre­
ce marzo mil novecientos setenta. - Manuel 
Castillo Jarquln, Registrador. - José Villanue­
va, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2234 - R/F 483880 .- Valor CS: 45.00 
Joseph E. Seagram & Sons Inc., solicita regis­

tro Marcas 
"NIKOLAr' 
"CAN ABAR" 

Para Clase: 52. 
Opónganse. 
Registro Propiedad 

- "ROYAL LABEL" 
"CROWN RUSSE'' 

Industrial. Managua, tre. 

ce marzo mil novecientos setenta. - Manuel Ca.a. 
tillo Jarquln, Registrador. - José Villanueva, 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2235 - R/F 483879 - Valor Cf 45.00 
Joseph E. Seagram & Sons Inc. solicita regis­

tro marcas: 
"GRANADO" "PALO VIEJO" "RON LLAVE" 

Para: Clase 52. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial Managua, tre. 

ce marzo mil novecientos setenta. - Manuel eas. 
tillo Jarquln, Registrador. - José Villanueva, S•· 
cretario. 

3 3 

Reg. No. 2236 - R/F 483896 - Valor CS: 45.00 
Hudson-Lytsa, S. A., solicita registro marca: 

Clase 26. 
Opónganse. 

"LYTSA" 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
dos de abril mil novecientos setenta. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. - José Vlllanue-
va, Secretario. · 3 3 

Reg. No. 2237 - R/F 483897 - Valor Cf 45.00 
E-Z Milis, Inc., solicita registro marca: 

Para: Clase 42. 
Opónganse. 

"E Z" 

Registro de la Propiedad Industrial. Mana. 
gua, trece marzo mil novecientos setenta. - Ma­
nuel Castillo Jarquln, Registrador. - José A. Vi­
llanueva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2238 - R/F 483895 - Valor <s: 45.00 
Rayonier Incorporated, solicita registro marca: 

Clase ;1.3. 
Opónganse. 

"RAYPLEX" 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
D. N., veintiuno de marzo de mil novecientos se. 
tenla. - Manuel Castillo Jarquin, Registrador. 
- José Villanueva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2239 - R/F. 483894 - Valor <s: 45.00 
Affiliated DistUlers Brands Corporation, solici­

ta registro marca: 
"SHEPHEARDS" 

Para: Clase 52. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua; 

trece marzo mil novecientos setenta. - Manuel 
Castillo Jarquín, Registrador. - José A. Villa• 
nueva, Secretarlo. 

3 ~ 3 

Reg. No. 2240 - R/F 483893 - Valor CS: 45.00 
Eastern Baker Pharmaceutical Corporatlo~ 

solicita registro marca: 

Para: Clase 9. 
Opónganse. 

"FARIUM'~ 

Registro de la Propiedad Industrjal Managua.. 
trece marzo mil novecientos setenta. - Manuel 
Castillo Jarquln, Registrador. - José A. Villa• 
nueva, Secretario. 

3 3 
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Reg. No. 2241 - R/F 483892 - Valor cf 45.00 
Llggett & Myers Tobacco Company, solicita re. 

gtstro marcas : 
"CHESTER" "VELVET" 

Para: Clase 20. 
Opóngase. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

trece marzo mil novecientos setenta. - Manuel 
Cast1llo Jarquf.n, Registrador. - José Villanueva, 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2242 - R/F 483891 . - Valor cf 45.00 
Schenley Distillers, Inc., solicita registro mar. 

cas: 
"ORDER OF MERIT' Clase 52. 

"ORANGE ROCK" Clase 50. 
Opónganse. 
Registro de Propiedad Industrial. Managua, 

veintiuno de marzo mil novecientos setenta. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José Vi. 
Uanueva, Secretarl9. 

3 3 

SECCION JUDICIAL , 

Remates 
Reg. No. 2534 - R/F 496967 - Valor e; 90.00 

DI.a dieciocho mayo corriente año, diez maña­
na, Local este Juzgado, subastaráse al Martillo: 
Mantenedora marca "Fogelsa", modelo B.C.4-S-C, 
tipo F.12, serie 0'1'39-69-17. 

Ejecuta: Decasa contra Doralna Salinas Pé.. 
rez. 

Oyense posturas. 
Dado Juzgado Primero Local Civil. Managua, 

veintiocho de abril mil novecientos setenta. -
Dr. Mauricio Romero Garcf.a, Juez Primero Lo­
cal Civil de Managua. - Luis Vega, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2533 - R/F 496969 - Valor cf 90.00 
DI.a diecinueve mayo corriente afl.o, diez ¡rta.­

fl.ana, Local este Juzgado, subastaráse al Marti. 
llo: Refrigerador marca TOPP, modelo 180L, ca-
pacidad 6.3CfS. '.. 

Ejecuta: DECASA contra Orlando Ramos Gon­
zále~ 

Oyense posturas. · 
Dado Juzgado Primero Local Civil. Managua, 

veinticinco abril mil novecientos setenta. - Dr. 
Mauricio Romero Garcia, Juez Primero Local Ci. 
vil de Managua. - Luis Vega, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2522 - R/F 497126 - Valor cf 135.00 
Local este despacho, dia quince mayo próximo 

subastaráse: Cuatro p.m. camión "Internatio. 
nal", siete toneladas motor N• CH9476; Chasis 
No. RC1063550, rematándose al martillo. Cinco 
p.m. finca urbana No. 4.7541, asiento lo., folios 
65/66, tomo 689, Registro Público Managua, con. 
tiene casa habitación, mide 389 varas cuadradas 
y linda todos sus linderos PI.o Castellón. 

Base: Cincuentiún mil quinientos setenta y 
cuatro córdobas y setenta y seis centavos. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua con­
tra Elf.as Gaitán Fuentes y Ellas Gaitán Potosme. 
- Managua, D. N., mayo 5 de 1970. - Ricardo 
Duarte Moneada, Juez Segundo Civil del Dis. 
trito de Managua. -

3 3 

Reg. No. 2523 - R/F 497127 - Valor cf 180.00 
Once mafl.ana, dieciséis mayo próximo, local 

despacho subastaráse finca "La Zamuga" ubica. 
da Jurisdicción Camoapa, Departamento Boa­
co compuesta dos lotes: a) 100 =· limitadas: 
Oriente, terrenos Ambrosio Duarte; Poniente te­
rrenos de Coscotuapa; Norte, Melesio Marin y 
Sur montafl.a inculta; y b) 200 mzs. limitadas: 
Oriente, Manuel Andrade; Poniente, terrenos Cos. 
cotuapa; Norte, terreno de Melesio Marin y Sur, 
baldf.os; inscripción: No. 836, partida 3a. folio 
217, tomo 9 y follo 246, tomo 47: y No. 840, partida 
3a., folio 249, tomo 47, Registro Público Boaco. 

Base subasta: Cuarenta y seis mil córdobas. 
Posturas estricto contado. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua con­

tra Dr. Marcelino Miranda Matus. 
Managua, D. N., mayo 5 d~ 1970. - Ricardo 

Duarte Moneada, Juez Segundo Civil de Distrito 
de Managua. -

3 3 

Reg. No. 2539 - R/F 497410 - Valor cf 135.00 
Juzgado Segundo Civil del Distrito. Managua, 

seis de mayo de mil novecientos setenta. La.<1 
cinco de la tarde. Procédase a vender en pública 
subasta las medicinas de la Farmacia Orlando 
Roa Rivas y hermanos Compafl.ia Limitada, y se 
señala para llevarla a efecto el local de dicha 
Farmacia situ,ada en la Calle del Triunfo, y las 
tres de la tarde del die. dieciocho de mayo co. 
rriente. También se venderán algunos muebles 
que pertenecen a dicha farmacia. 

Interesados pueden ver la mercaderf.a en el 
mismo local referido. 

Oyense posturas. 
Publf.quese. - R. Duarte M. - L. Meléndez. 
Es conforme. - Luis H. Meléndez. 

3 3 

Reg. No. 2546 - R/F 441526 - Valor e; 45.00 
Diez maftana veintidós corriente, subastaráse 

rústica, Comarca "Copalar", Matiguás, Mata.­
galpa. · 

Oyense posturas. 
Ejecuta : Inés Guido a Marta de los Santos Té­

llez. 
Juzgado Local Civil. Boaco, cinco mayo mil 

novecientos setenta. - Socorro Rodrf.guez, Srio. 
3 3 

Rcg. No. 2545 - R/F 497559 - Valor G: 90.00 
Once de la mañana del veintiséis de mayo co.. 

rrlente afl.o, subustaráse propiec'ad urbana. Nú. 
mero 46240. 

Base: Veinte mil setecientos setenta y dos cór­
dobas con quince centavos. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda a Fausto La!.. 
nez Lagos. 

.Juzgado Primero Distrito de lo Civil, seis de 
mayo de mil novecientos setenta. 
Ddefonso Palma Martf.nez, Juez Primero Distrito 
de lo Civil. 

3 3 

===:::==-================================='-== 
Títulos Supletorios 

• Reg. No. 2424 - R/F 456562 - Valor es; 45.00 
Cástulo Gutlérrez Cerrato solicita supletorio 

urbana,• Nindirf.: Oriente, Erigida Galtán; Nor. 
te, Jesús Rayo; Sur, Alejandro Rodrf.guez; Po. 
niente, Juan Cerrato. 

Oponerse. 
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Juzgado Civil Distrito. Masaya, catorce abril 
mu novecientos setenta. - Carlos Martlnez. 

3 2 

Reg. No. 2427 - R/F 487299 - Valor C$: 45.00 
Sara Maria Correa Monterrey, solicita suple­

torio, urbana: Oriente, calle; Poniente, Alejo 
Rulz; Norte, Pozo Viejo; Sur, Francisco Chávez. 

Doscientos córdobas. 
Opónganse. 
Santa Teresa, veintiuno abril mll novecientos 

wetenta. - Leopoldo Acevedo, Juez Local. 
3 2 

Reg. No. 2428 - R/F 456563 - Valor C$: 45.00 
F~ncisco López Ortiz, solicita supletorio, rús. 

tica, esta ciudad: Oriente, Ignacio Putoy; Po­
niente, Ernesto Montalván; Norte, Ernesto Mon. 
talván; Sur, Maria Ruiz. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, catorce abril 

mil novecientos setenta. - Carlos Martlnez. 
3 2 

neg. No. 2429 - R/F 479704 - Valor <f 45.00 
'Servando, Juan, Apolonio, Blas, Sebasüana Pe­

ralta, solicitan supletorio veinte manzanas: San 
Roque: Oriente, Norte, Alejandro Briones; Occi­
dente, Sur, Julio Guevara. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, nueve abril mil 

novecientos eetenta. - G. Gutiérrez. - Hugo 
Tercero. 3 2 

ne¡:-. No. 2430 - R/F 468084 - Valor (f 90.00 
Angélica Guevara de Plazaola unión Ra111 Gue. 

vara y Leopoldo González solicitan 11upl~totio casa 
solar situados barrio Esquipulas El Viejo, lindan. 
te: Oriente, herederos Ja.cinto Ulloa; Poniente, 
mediando calle, Venancio Malta; Norte, Carlos 
Osorio; Sur, mediante calle, Gilberto Martinez. 

Interesados opcSnganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, abril veln. 

tisiete, mil novecientos setenta. - Concepción de 
Rodrlguez, Sria. 3 2 

Reg. No. 2233 - R/F 284241 - Valor ($: 45.00 
Juana Fernández Acevedo, solicita supletorio 

urbano este pueblo: 'Oriente, Angela Antón; Po. 
nlente, Chona Cnrcache; Norte, Juan Flores; Sur, 
Adela López. 

Opónganse. 
Diriomo, ocho de abril de mil novecientos se­

tenta. - Manuela Ayala h., Secretario. 
3 2 

Reg. No. 2434 -- R/F 284239 - Valor CS: 45.00 
Manuel Acevedo Aguirre y hermanos, solicita 

supletorio, urbano, linda: Oriente, Francisca 
Aragón; Poniente, Josefa Tardencilla; Norte, 
Gregorio Aguirre; y Sur, Antonio Dávila. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Diriomo abril nueve 1970. 

- Manuel Ayala h.; Secretario. 
3 2 

RC'g. No. 2435 - R/F 284247 - Valor ($'. 45.00 
· Petrona Flores de Espinoza ·solicita supletorio 

urbano este pueblo, veintinueve por veintiocho 
varas, con casa tejas; rural, comarca, "Palo Que­
mado", catorce tareas, esta jurisdicción. 

Opónganse. 
Dlriomo, VPintiuno de abril 1970. - Manuel 

A.yala h., Secretario. 
s 2 

Reg. No. 2436 - R/F 312374 - Valor <f 45.00 
Maria Garcia Hondoy, solicita titulo supletorio 

urbana: Oriente, Francisco Torres; Poniente, Ze­
la Berrios; Norte, Lidia López; Sur, Petronila 
Solfs. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, veintiocho oc­

tubre mil novecientos sesentinueve. - Carlos Mar. 
tinez. 

3 2 

Reg. No. 2437 - R/F 455242 - Valor ~ 45.00 
Beatriz Reyes a nombre Alberto Esquive!, so. 

licita supletorio solar veinte por treinta Guada. 
lupe: Oriente, Poniente, Beatriz Reyes; Norte, 
Rlo; Sur, Manuela Flores. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintitrés abril 

mil novecientos setenta. - Benito Madriz, Se­
cretarlo. 

3 2 

Reg. No. 2438 - R/F 455098 - Valor <f 45.00 
Pablo Reyes y Hnos. solicitan supletorio Achua. 

pa, cuarenta manzanas: Oriente, Sur, Ramiro 
Betanco; Poniente, Norte, Antonio Palacios. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrlt~. León, veintidós abril 

mil novecientos setenta. - Benito Madriz, Se­
cretario. 

3 2 

Reg. No. 2440 ~ R/lí' 491424 "--- Valor CS: 45.00 
José Gatcia, solicita supletorio urbano doscien­

tas sesenticuatro varas cuadradas: Norte, Ma­
nuel Torufio; Sur, Julián Garcia; Este, Luis Mon. 
tes; Oeste, Guillerma Montes. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Nagarote, veinte abril, 

mil novecientos setenta. - Felipe Gallo, Srio. 
3 2 

Donación de Solar Municipal 
Reg. 2470 - B/U 324328 - CS: 45.00 

Petrona Suárez de Toledo, solicita donación 
solar municipal. Oriente, Anselmo Toledo; Oc­
cidente, Víctor Ortega; Norte, Víctor Ortega; 
Sur, Antonia Masís. 

Interesados opónganse. 
Alcaldía Municipal. Camoapa, veinticuatro fe­

brero mil novecientos setenta. - M. A. Mejía, 
Alcalde. 

'3 2 

CONVOCA TO RIA A SOCIOS DE "NOMAR, S . .A..' 

Reg. 2586 - R/F - lf45.00 
La Sociedad Anónima "Nomar, S. A.", por es­

te medio convoca a sus socios para Asamblea 
General Extraordinaria el dia 28 de Mayo con. 
forme resolución de la Junta Directiva Numero 
53 del 29 de Abril de 1970, para tratar la siguien­
te Agenda: 

AGENDA 
1) · Nombramiento Junta Directiva. 
2) Conocer Estados Financieros e Informe de 

Auditoria fl 31/12/69. , 
3) Reforma del Pacto Social y Estatutos. 

.4) Conocer y resolver sobre traspaso de ne. 
ciones. 

Joe Alvarez, 
Presidente. 

Iván AlvarM 8., 
Secretario. 

1 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1255 

Citaciones de Procesados 

Reg. 165 
Por primera vez cito y emplazo a Adán 

Gutiérrez Miranda, de generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince días 
comparezca al local de este Juzgado a de­
fenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de lesiones graves cometido en la 
persona de Juan Francisco Tierrez, de se­
senta y nueve años de edad, soltero, agri­
cultor y este domicilio, bajo apercibimien­
to de declararlo rebelde, elevar la causa a 
Plenario y nombrarle defensor de oficio 
si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar al antes di­
cho procesado y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri­
minal de Somoto, a los veinticinco días del 
mes de abril de mil novecientos setenta. 
- Osear Blanco Matus M. - A. Carazo, 
Srio. 

. Es conforme con su original, Somoto, 
veinticinco de abril de mil novecientos se-
tenta. - Alberto Carazo, Srio. 1 

Reg. 166 
Por segunda y última vez citase y em­

plázase a los procesados ausentes Freddy 
Blandón !barra, Manuel Herrera y Bahri­
no Herrera de generales ignoradas para 
que dentro del término de quince días com­
parezcan a este Juzgado de Distrito de lo 
Criminal por Ministerio de ley, a defen­
derse en la causa que sus contras se les 
sigue como autores del delito de homici­
dio cometido en la persona de José María 
Zeledón Ubeda, quién fue de treinta y cua­
tro años de edaq, casado, ~gricultor y del 
domicilio de San" Rafa~! del Norte de este 
Departamento y el de lesiones graves co­
metido en la persona de Genaro Herrera, 
Floro Herrera Lanzas y Gabr~el Prado, del 

= 
mismo domicilio, bajo los apercibimientos 
de someter la presente causa al conoci­
miento del Honorable Tribunal de Jura­
dos y de que las sentencias que en sus con­
tras se dicten les surtan los mismos efec­
tos como si estuvieren presente. 

Se recuerda a las autoridades de la Re­
pública la obligación que tienen de captu­
rar a dichos procesados y a los particula­
res la de denunciar el lugar donde se ocul-
ten. ·· 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Ci­
vil y Criminal por Ministerio de ley. Ji­
notega, veinticinco de abril de mil nove­
cientos setenta. - C. Ernesto López H. -
I. M. Rodríguez, Srio. · 

Es conforme: Jinotega, veinticinco de 
abril de mil novecientos setenta. Ire-
neo Rodríguez M., Secretario. 

Reg. 167 
Por primera vez cito y emplazo al pro­

cesado Leonardo Amador Ordóñez, ma­
yor de edad, casado, chofer y de este do­
micilio para que dentro del término de quin­
ce días se presente a este Juzgado a defen­
derse en la causa criminal que se le sigue 
por el delito de daños por imprudencia te­
meraria en bienes de José Tomás Masís 
Fajardo, mayor de edad, casado, Ingenie­
ro Civil y de este domicilio, bajo aperci­
bimientos de declararlo rebelde, elevar la 
causa a plenario y nombrarle defemmr de 
oficio si no se presenta. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción .que tienen de capturar al procesado 
y a los particulares la de denunciar el lu­
gar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado Primero de Distri­
to del Crimen. Managua, Distrito Nacio­
nal, dos de mayo de mil novecientos se­
tenta. - Guillermo Vargas S. - R. Ló­
p3z Selva. 

INDICE DE "LA GACETA" 

(Continúa) 

LETRA "N" GACETA 

NICARAGUA 

Se adiciona el Arto. 17 del Código de Importaciones referent.e a 
las Importaciones de oro refinado que haga el Banco Central 
de Nicaragua para venderlo con fines industriales no nece-
sita autorización del Ministerio de Hacienda . . . . . . . . . . ,N! 

Se aprueban los Estatutos de la Asociación "Colegio de Arbitrios 
de Base-Ball de Nicaragua" . . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . N~ 

Ratiffcase Co.-rivenio d"l doble nacionalidad entre Nicaragua y Es-
pafl.s . . . . . . . . . . . . • . . . ' . . . . . . • . . . . . . • . . . . . . . N~ 

44 

46 

FECHA 

Febr. 21.62 

Febr. 23,62 

Mar. 7,62 
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LETRA "N" GACETA FECHA 

NICARAGUA 
Nómbranse miembros propietarios y suplentes de la Junta Di-

rectiva del Banco Nacional de Nicaragua . . . . . . . . . . . . . . N! 
Nómbrase Presidente del Banco Nacional de Nicaragu3 . . . . . . N! 
Apruébanse Estatutos de la Asociación "Aéro-Club de Nicaraguan N! 
Estatutos de la Asociación de Inspectores de Saneamiento Am· 

biental de Nicaragua . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . N! 
Convenio de doble nacionalización entre Nicaragua y España. 

<Véanse ratificaciones Gaceta N! 56 de 7 de marzo de 1962> N! 
Es intervenida la Compañía Aseguradora "La Equitativa de Ni-

caragua, S. A.'', asi como la "Septentrional, S. A." . . . . . . N! 
Derógase el Arto. 9 de la Ley Orgánica del Banco Central de 

Nicaragua. (Decreto N! 8--L de 13 de abril de 1962) . . . . . . N! 
Convenio de préstamo del Gobierno de Nicaragua y AID. (Agen-

cia para el Desarrollo Internacional) para Educación Pública N! 
Tratado de Intercambio Preferencial y de Libre Comercio entre 

Panamá, Nicaragua y Costa Rica. (2 de agosto de 1961) . . . . N! 
Convenio General de Ayuda Económica, Técnica y Conexa entre 

el Gobierno de Nicaragua y el Gobierno de los Estados Uni· 
dos. (9 de abril de 1962) ": . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · N! 

Se señala el 9 de septiembre como el primer día de circulación 
de la emisión conmemorando el "Centenario del Sello Postal 
de Nicaragua". <Véase Decreto N! 9 de 23 de noviembre de 1961) N! 

Se aprueba la organización de currlculums de la Escuela de Cien­
cias de la Educación, de acuerdo con el sistema de crédito, 
aplicando ciertas regulaciones. <Universidad Nacional de Nica-
ragua) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . N! 

(Continuará) 
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Valor de la ~uscripción en: 

PAl_"EL PERIODICO 
Para la República:· 

Por Trimestre: CS: 32.oo 
Por Semestre: CS: 57 .00 
Por A.fto: ~ 92.00 

Para el Exterior: 

El cálculo de la tarifa. se ha. hecho con base 
en letra de diez puntos y que la pulgada colum· 
nar tlen& un promedio de treinta y cinco (3~) 
palabras: 

Por Semestre: US$10.00 

Por Año: US$18.00 

Venta de Números Sueltos: 
Del Ola: CS: 0.40 Retrasado: CS: 0.80 

Valor de la Suscripción en: 
Papel Bond· 32 Lbs. 

Para la República: Para el Exterior: 

Por Trimestre: G: 42.00 
Por Semestre: CS: 75.0(}. 
Por Afto: CS: 120.00 

Por Semestre: U~12.00 

Por Afto: US$20.00 

Venta de Números Sueltos: 
Del Dla : <;: 0.50 Retrasado: 

Los suscriptores pagarán ademlis 
el porte de correo. 

e;: 1.00 

La tarifa de publicaciones es la siguiente: 
a) Por cada página entera CS: 200.00 
b) Por media página . • • • • • • • CS: 120.00 

Por página y media . . . . . . . CS: 320.00 
c) Los excedentes de una y de media 

página, se liquidarán por cada pul· 
gada columnar o fracción . . . . . IS 12.00 

d) A visos, edictos, carteles y demás 
documentos de cualquier clase, por 
pulgada columnar o fracción . . . CS: 15.00 

e) Clisés, por pulgada columna,r o frac-
ción . . . . . . . . . . . . . . . . . CS: 15.00 
En las leyendas adicionales se co­
brará conforme el Inc. n: 
La tarifa de , publicaciones antes 
fijada, se pagará por cada inserción. 
Todos los pagos por Servicl~ de 
Suscripciones y publicaciones en 

· "La Gaceta", deben hacerse por ade· 
lantado en las Administraciones de 
Rentas o Agencias Fiscales de la 
Rep(lblie&¡ en Reciboe Fiscalea. ' 
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